
Año LXIX 9 de Ggodo de 1965 Núm. 3.576 -
precios de suscripción 

Madrid. anuai. . . 
Madrid, trimestre. . 
Provincia. y posesione ... ídem. 
América y Portugal. Ldem .. 
OtroS pafses. Ldem. . . . . . 
Número suelto, corriente . . 

50 ptae. 
15 
17.50 
20 
40 

1.50 

N'.ero .uelto~ atraeado. a.50 peeeta •• 
De yenta en l. Tere •• a municipal , 

I! In ! 

Ad .. inistración y suscripción 

Oficina de Renta!! y Exacciones 
Secelón de Proploe 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La correepoadeDela ee dlrlálrá al lI ... trielmo .eilor 
Secretario áeneral del AYDldamteDto de Madrid 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 
Depósito legal: M. 7.178.1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en segunda convocatoria el día 6 de agosto de 1965. 
ALCALDÍA PRESIDENCIA : Relación de las licencias de apertura con­cedidas y denegadas por decreto de la misma. 
SECRETARÍA GENERAL: Anuncios referentes a las Ordenanzas muni­cipales, y sobre inclusión de las fincas que se señalan en el Registro Municipal de Solares. 

U·U'I"U'U'.""" """"""'·U'W'",.,·.,·"",·"',,'.""·"'II'II'I""''''''''''''·''''''''''''U'"."'."",.,,,""""U''''I'','''''I''I 

Comitión Municipal de Gol»ierno . 
S ESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 1965.-Ez tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
Jesús Suevos Fernández, en funciones de Alcalde.-Asis­
tieron los Concejales señores Valverde Díaz y Planelles 
Guerrero, y los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Valdés y González Roldán y 
Aparisi Mocholí.-Asistió también el Oficial mayor, señor 
Sainz Brogeras, en funciones de Secretario general, y estu­
vo presente el Jefe de la Sección de Contabilidad, señor 
Cadillá, en funciones de Interventor. . 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 28 de julio último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

3.° Devolver al Juez instructor una propuesta intere­
sando, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que, de estimarlo pertinente, se imponga al 

operario del Servicio de Limpiezas don Germán del Río 
González la sanción propuesta en el expediente de respon­
sabilidad administrativa que se le sigue, y si se considera 
la misma notoriamente desproporcionada con la falta come­
tida, se acuerde vuelvan de nuevo las actuaciones practica­
das al citado Instructor para que eleve la propuesta que 
estime adecuada. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Adoptar un acu~rdo con los siguientes apartados: 
Primero. Constituir una Comisión, presidida por el 

Presidente de la Comisión de Educación, don Luis Sán­
chez Agesta, e integrada por los siguientes señores: un Con­
cejal de la Comisión de Urbanismo y Obras, los Delegados 
de Obras y Servicios Urbanos y de Educación, el Arqui­
tecto Director de Construcciones Municipales, un Arqui­
tecto que designe el Museo del Ejército, un Arquitecto 
designado por el Colegio de Arquitectos y un represen­
tante de la Real Academia de Bellas Artes, actuando de 
Secretario de la Comisión el Jefe de la Sección de Cultura. 

Segundo. La Comisión anteriormente señalada toma­
rá a su cargo el decidir cuál de las dos ideas o bocetos, 
presentados por los escultores don Federico Coullant-Va­
lera y don Carlos Monteverde, para la erección de un 
monumento a los héroes españoles de las guerras de Ultra­
mar en el paseo de Camoens (en sustitución del que existió 
en este lugar y fué destruído durante la pasada guerra), 
debe ser aceptado (previo conocimiento del presupuesto 
total y plazo de realización del monumento), para encargar 
dicha realización al autor del que resulte elegido; y 

Tercero. Que a la vista de la idea o boceto, así como 
del presupuesto que se acepten, se comunique al Ministerio 
del Ejército, a fin de que pueda conocerse su opinión sobre 
cuál pudiera ser su posible participación económica en 
esta ejecución. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el personamiento de la Corporación como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por don Antonio Aranda Puebla contra el decreto de la 
Alcaldía, fecha 26 de diciembre de 1963, que dispuso su 
despido como Vigilante del Patronato Municipal de la 
Vivienda. 
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6.° Quedar enterada de un decreto de la AlCaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial estimatoria del recurso interpuesto por doña 
Pilar Montalbán France y otra contra el acuerdo de la Cor­
poración por la que se declaraba la ruina parcial inminente 
de la finca número 19 de la calle del Barco, y acatar y cum­
plir en sus propios términos dicha sentencia, en la que se 
declara el estado de ruina de la totalidad de la finca, de­
biendo ser desalojada íntegramente, por la inminencia de 
la ruina declarada. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso cele­
brado al efecto, a los opositores que se relacionan a conti­
nuación, para ocupar los cargos que se expresan, con el 
haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se establece 
en el grado 4 de la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de apli­
cación: 

OPERARIOS DE AGUAS Y VIAJES Y OBRAS 

SANITARIAS 

Don Mercenario Rodríguez Fernández Caba-

Puntos 

llero . .. .... .. ..................... ..... .......... .... . . 5,85 
Don Ba1tasar Herradón Fraj ... . ................. 5,83 
Don Marcelo García Uceta ........................ 5,82 
Don Ju1ián Burgos Magdalena .. ... . ..... ....... .. . 5,82 
Don Rafael de la Fuente Garrido . .. .. . .. . .... ..... 5,81 
Don Mariano Pérez Ollero ......................... 5,81 
Don Joaquín Gordillo Girá1dez .. ..... ...... ..... 5,80 
Don Emilio Serrano Cicuéndez ........ .......... 5,80 
Don Eusiquio Hidalgo González ................. 5,70 

VIGILANTES MASCULINOS DE EVACUATORIOS 

Don Faustino Sanz Gonzáiez ......... .. .... .. .... 5,97 
Don José Pérez Rivas . .. ... ... ...... .... ........... 5,97 
Don José Rodrigo Sánchez Sanz ............... 5,96 
Don Antonio Espinosa Castilla .................. 5,93 
Don José María Gómez Rodríguez ........ .... 5,92 
Don Victoriano Carrasco Sevilla ..... ........... 5.92 
Don José Gonzá1ez Gonzá1ez ..... ..... ........... 5,91 
Don José Sánchez Matamoros ........ ........... 5,91 
Don Faustino Lozano Miramón ......... ........ 5,90 
Don Alberto Blanco Borrego ..................... 5,90 
Don Santos García Muñoz .. ..... ......... .. ... ... 5,89 
Don Juan Izquierdo Arranz . ...... .... .. ....... ... 5,89 
Don Cándido González Ruiz .. . .... ........ ...... 5,88 
Don Pedro Hurtado García ... .... ................. 5,88 
Don Manuel Giner Martínez ... .. .............. .. '5,87 
Don Vicente Albarrán Sánchez ........... ... .... 5,86 
Don Constantino Uría García ... ................. 5,86 
Don Jesús B1ázquez Jiménez ..... .... .. . .. ....... 5,85 
Don Va1entín García Oc6n . ........ .... ........... 5,85 
Don Antonio García Garrido ... . ......... . ... .... 5,84 
Don José Domínguez del Pino ....... ............ 5,84 
Don Manuel Menéndez Suárez .. ........ .. ...... 5,83 
Don José María Uclés Palomeque ............... 5,83 

BAÑEROS 

Don Juan Morgado Pavón ........................ 5,85 
Don Pedro Vinuesa Ropero ....... ................ 5,82 
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Puntos 

VIGILANTES FEMENINOS DE EVACUATORIOS 

(Dos con destino a Ce'menterios) 

Doña María de los Angeles Barrio Saboya 5,85 
Doña Carmen Hernández del Cerro ............ 5,83 
Doña Julia Prieto Silva ............................ 5,82 
Doña Ramona Pascual de Castro ... ........... 5,80 
Doña Dulcina Gómez Arias ....................... 5,78 
Doña Ange1a García Torra1ba .. ................. 5,75 
Doña Patricia Sánchez Gonzá1ez ............. . .. 5,70 
Doña María Montero Palencia .................. 5,62 
Doña María Petra Sa1azar Salas ................ 5,50 
Doña Teresa Cojo Gómez ......................... 5,45 
Doña Dominga Díaz Montes 5,25 

BAÑERA 

Doña Fide1a Pérez López 5,25 

Segundo. Anular, de conformidad con 10 establecido en 
la base décimoquinta del concurso, todas las actuaciones 
del aspirante don Antonio García Fernández, por no haber 
presentado, dentro del plazo concedido al efedo, su docu­
mentación; y 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calificador del 
concurso para que, en cumplimiento de la base décimo­
quinta de la convocatoria, formule propuesta adicional 
a favor del aspirante que, por haber aprobado el concurso, 
tenga cabida en el número de plazas convocadas a conse­
cuencia de la anulación a que se refiere el apartado 
anterior. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso cele­
brado al efecto, operarios del Servicio de Parques y J ar­
dines, con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado 4 de la ley 108/1963, que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes determi­
nados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que les sean de aplicación, a los concursantes que, por el 
orden de las calificaciones obtenidas, se relacionan a con­
tinuación: 

Puntos 

Don Isidro Arcas Sainz ........................... 9,50 
Don Pascual Guijarro García ..................... 8,75 
Don Emilio Montero Pinto ........................ 8,70 
Don José García García ........................... 8,58 
Don Antonio Gómez Bernabé ..................... 8,58 
Don Honorio Contreras Atienza ............... 8,58 
Don Esteban Ortega Vivanco ........ ......... :... 8,55 
Don Clemente Bonilla Sánchez .................. 8,40 
Don Ponciano del Casar López .................. 8,09 
Don Nicomedes Morcillo Arias .................. . 8,08 
Don Ismael Martínez Martínez .................. 7,75 
Don Fermín Rodríguez Sáez ..................... 7,74 
Don José Lara Rodríguez ........................ 7,70 
Don Rafael de la Fuente Garrido ............... 7,65 
Don Dionisio Antón Lorente ..................... 7,65 
Don Norberto Cornejo Elena ..................... 7,65 
Don E1iseo Abad Cuesta ........................... 7,65 
Don Abe! Montalvo Vega ........................ 7,(j) 
Don Segundo Corral Martín ..................... 7,55 
Don Ambrosio Buendía Angel ................... 7,55 
Don A1tonso García Gómez ....................... 7,55 
Don Manuel Cabrera Ruiz ........................ 7,55 
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Don Desiderio Jiménez Jiménez .. ... ... . .. .. .... . 
Don Feliciano Ladrón Guerrero ................. . 
Don Julián Pulido Pérez ......................... . 
Don Juan Rayón Martín ... .... ........... ....... . 
Don Alfonso Acebes Fernández ............. .... . 
Don Felipe Rodríguez Almansa . ........ ... .... . . 
Don Fernando Atienza Gil ... ... . ... .......... . .. . 
Don Moisés Crespo Campanario ................ . 
Don Antonio Recas Torres ... .. . ..... ....... .. .. . . 
Don Vidal Polo A vila ..... .... ....... .. ............ . 
Don Zacarías Pastor Pastor ..................... . 
Don Guillermo Tudela García ................... . 
Don Salvador Dueñas Mataix ........... ~ ...... .. . 
Don Marcial Fuentes Sánchez .... .. . ........... . 
Don Antonio García Martínez ................... . 
Don Francisco Agrumánez Rodríguez ......... . 
Don Severiano García Sanz ...................... . 
Don Julián Galán Merino ......... ... . . . .... ..... . 
Don J ustino Gadea García ........................ . 
Don Baltasar Nieves Jiménez ................... . 
Don Pablo Casas Ortiz ........................... .. 
Don Eduardo Martínez Mateo ................. .. 
Don Arturo Isabel Gómez .. .................... .. 
Don Amadeo Navas Pérez ...................... .. 
Don Carlos Fernández Belinchón ............. .. 
Don Te1esforo Gómez Sierra ................... .. 
Don Clemente Vi11anueva Torresano ........ . .. . 
Don Basiliano Quilón Nieto .......... .. ... : ..... .. 
Don Jenaro Aparicio González ....... ........... .. 
Don Dionisia García Merchán . .. ......... ...... .. 
Don Cesáreo Martín García ............... .. .... .. 
Don Avelino Montero Cuesta .. .. .... ... .. ....... . 
Don Esteban Lorenzo Pascual ....... ... .. .. ..... .. 
Don Santiago Gómez Castejón .. ......... ... .... . 
Don Conrado Manso Rincón ................... .. 
Don Felipe Pérez Mulos ......... ......... ....... .. 
Don Tomás Pérez Pérez .................. .. ...... . 
Don Juan Sanz Martín ............................ . 
Don Manuel Avilés Valle ................... .. .... .. 
Don Raimundo Montero Bejarano ............. . 
Don Silvano García García ...................... .. 
Don Teodoro Rodríguez Sánchez .: ... ..... . ... . 
Don Sebastián Avilés Martínez ... .. ......... . .. . 
Don Antonio Sanz Martín ............... ..... ... . 
Don Isidro Martín Arranz ...................... .. 
Don José Matamala Martín ..................... .. 
Don Bienvenido Lozano González ........... . . . . 
Don Andrés Burgueño Macías ................. .. 
Don José Luis Sanz Martín ............ ..... .. ... . 
Don Alejo Hernández Castillo .................. .. 
Don J ustiniano Arroyo Calvo .................. . .. 
Don Juan Verjaga Vilches .................. .. .. .. 
Don Marcelino Lorenzo Rodríguez .. . . .. ..... . . 
Don Fausto Benito Muñoz ................... ... .. 
Don A d' A'l M-n res gm era unoz ................... .. 
Don V' '1' H C d' 1 Irgl 10 ontanar ar le ................ .. 
Don Angel Sánchez Fel'l1ández .... .... . . ....... . 
Don Pedro Hernández N evado .... .. .......... .. 
Don Crescencio García Malina ................. .. 
Don L C d - R d ' orenzo ar enoso o nguez ........... . 
Don P l' L' S ' h o Icarpo opez anc ez ............ .. ... .. 
Don Carlos Romero Sánchez .. ....... .. ....... .. . 
Don S t P' G ' an os erez arcla ......................... . 
Don Felipe Plaza Plaza ................... ..... . .. 
Don M . '1' M B d D axuTII lana areno o as .............. . 

D
on Esteban Ambite Barco ..................... .. 
on Luis F 'd C -' 

D 
ernan ez amzares . . ..... .. ........ . 

On B . M C b D autlsta areno a rera ................. .. 
on Bernardino Coronado Felguera .... .... ... . 

Puntos 

7,54 
7,54 
7,54 
7,53 
7,53 
7,53 
7,53 
7,53 
7,48 
7,48 
7,48 
7,47 
7,35 
7,34 
7,34 
7,34 
7,34 
7,34 
7,34 
7,33 
7,33 
7,33 
7,33 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,19 
7,09 
7,09 
7,09 
7,09 
7,09 
7,08 
6,99 
6,99 
6,87 
6,87 
6,87 
6,87 
6,79 
6,79 
6,79 
6,69 
6,58 
6,58 
6,58 
6,57 
6,57 
6,57 
6,57 
6,57 
6,57 
6,57 
6,57 
6,57 
6,56 
6,56 
6,56 
6,56 
6,56 
6,56 
6,56 

Puntos 

Don Juan Francisco Díaz Alcor .......... ........ 5,51 
Don Tomás Boni11a Vela ........................... 5,09 
Don Mariano Díaz Gómez ........................ 5,08 

Segundo. Anular, de conformidad con 10 establecido 
en la base décimocuarta del concurso, todas las actuaciones 
de los aspirantes que se relacionan a continuación, por las 

. causas que se indican: 

Por exceder de la edad máxima exigida para tomar parte 
en el concurso 

Don Fermín Aguilera Fuentes. 
Don Benito Fernández Salinas. 
Don Carlos Margado Margado. 

Por hallarse incursos en el apartado b) de la base tercera 
de la convocatoria 

Don Sebastián Esteban Sanz. 
Don Agustín Sánchez Fadrique. 

Por no haber presentado, dentro del plazo concedido al 
efecto, su documentáción 

Don Gregario Burgos García. 
Don Agapito Guerrero Meño. 
Don Manuel Hernández Fernández. 
Don Eladio Juan Fernández. 
Don Salvador Lucas GÓmez. 
Don Florentino Martínez Peñaranda. 
Don J ulián Pascual Pascual. 
Don José Sierra Cabrera. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso cele­
brado al efecto, operarios del Servicio de Limpiezas, con el 
haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituí do por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se establece 
en el grado 4 de la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de aplica­
ción, a los concursantes que, por el orden de las califica­
ciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Puntos 

Don Manuel Rodríguez de Parla ..... .. ........ 9,75 
Don Juan Vicente Ojalvo Lozano ......... ...... 9.60 
Don Pablo Fuentes Muñoz .. .. ............. . ...... 9,50 
Don Pedro García García ......................... 9,40 
Don Angel de la Fuente Cuesta .................. 9,30 
Don Jesús Hurtado Llanéliz .. .. ............... .. 8,95 
Don Domingo Luis Valero Millán ........ . . . .... 8,92 
Don Fernando Hurtado Cordones ......... ...... 8,81 
Don José García García ........................... 8,80 
Don Juan Plaza Pulido .. .. .. . .. .. . .. .. .. ...... .... 8,77 
Don Luis Guirado Gutiérrez . . . . ...... .... . .. .. . . 8.75 
Don Pablo Fuentes Sánchez .... .................. 8,75 
Don Julio Muñoz Alonso .......................... 8,70 
Don Francisco Borreguero Polo ............ .. ... 8,51 
Don Desiderio Jiménez Jiménez ............... .. 8,50 
Don Domingo Sobrino Utri11a .. .... ... . ...... .. .. 8,50 
Don Esteban García Asenjo ...... ........... .... . 8,44 
Don Victoriano Girón Abella ... .. . ....... . ....... 8,25 
Don José Rodríguez Rodríguez . ... ... ... ........ 8,25 
Don Manuel Barroso Fraguas .................. .. 8,11 
Don Tomás Asenjo Campos .... ............. ..... 8,10 

479 

Ayuntamiento de Madrid



9 de agosto de 1965 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
============================================================================================~ 

Don Emilio González de Dios ............. ...... . 
Don Angel Fernández López .................... . 
Don Juan Marcos López .......................... . 
Don Antonio Martínez Alcalá ................... . 
Don Antonio Arias de la Viuda ................. . 
Don Rufino Cañas Jiménez ....................... . 
Don Teodosio Ortiz López ........ ............... . 
Don J ulián Caballero Raso ....................... . 
Don Martín Estévez Gil ...... .. ...... ............ . 
Don Juan Garcimartín Alvarez . ........... ..... . 
Don Pedro Julián López Olmeda .............. . 
Don Agustín Coruña Manguán ............. .... . 
Don Angel Martín Cubero ....................... . 
Don Angel Martín Martín ........ ... .. .......... . 
Don Felipe del Pozo Montes .......... ... ....... . 
Don J ulián Navas González ..................... . 
Don Federico Matesanz Bernabé ...... ......... . 
Don Juan Herruzo Borrego ...................... . 
Don Flores Mora Bueno ..... ............. .... .... . 
Don Agustín Rodríguez Municio ............... . 
Don José de las Heras García ................... . 
Don Antonio Sierra García ...................... . 
Don Antonio Vidal Ruiz .......................... . 
Don Paulino Silvestre Bris ....................... . 
Don Pedro González Ladén .......... ..... ...... . . 
Don Angel Gil de Barros ......................... . 
Don Bernabé López Maldonado ............... . . . 
Don J ulián González González ................. . . 
Don Demetrio Hernández González ........... . 
Don Fernando Alberto del Cerro Ortiz ........ . 
Don José Rodríguez Soto .............. .. ... ... . . . 
Don Benito Trancón Gómez ...................... . 
Don José Villa Moya ............................. . 
Don Sebastián Moreno Panzano ..... .......... . 
Don Dámaso Morales Barbaucho ... .. .... ... .. . 
Don Lorenzo Gallego Gallego .................. . . . 
Don Julio Losa Aparicio . .. ........... .......... .. . 
Don Juan Cáceres Sánchez ....................... . 
Don Isidro Casla Hernanz ...... ..... .... ........ . 
Don Jesús Cañamares Alonso ................... . 
Don Juan Jiménez Martín .... . . .. .............. . . 
Don José Gonzalo López ............. .... ......... . 
Don Casimiro Castillo Plaza ..................... . 
Don Jesús Santos de Prado ...................... . 
Don Antonio Uceda Pardo ....................... . 
Don José Luis López Molina .................... . 
Don Feliciano Bayón Castro .................... . 
Don Víctor García Rubio ........................ . 
Don Antonio López Monguía .... .............. .. . 
Don Alfredo Rodríguez Gamonal ......... ... .. . 
Don Faustino Puerta García .................... . 
Don Rafael Blázquez Garrido .................. . . 
Don Feliciano Rodríguez Fernández ........... . 
Don Andrés Vilares Porras ..................... . 
Don Justo Hernández Hernández ........ ...... . 
Don Julián Martínez Buesa ...................... . 
Don José Marrón Marrón ........................ . 
Don Andrés García Cerrada .................... . 
Don Cesáreo Fraile Alonso ...................... . 
Don Martín García Alonso ....................... . 
Don José Casillas Martín ......................... . 
Don J ulián Lite Pérez ............................. . 
Don Domingo Casero Fernández ............... . 
Don Juan José Nuera Acevedo ................. . 
Don Florentino Nieves Jiménez ................. . 
Don Zoilo Soto Martín ........................... . 
Don Gregorio Masa Vacas ..................... .. . 
Don Pedro Montero de las Heras .............. . 
Don Francisco Pérez Morgado ........... ...... . 
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Pesetas 

8,05 
8,02 
8,02 
8,01 
8 
8 
8 
8 
7,99 
7,98 
7,97 
7,96 
7,95 
7,94 
7,94 
7,93 
7,92 
7,92 
7,92 
7,90 
7,90 
7,89 
7,88 
7,88 
7,84 
7,83 
7,82 
7,81 
7,81 
7,75 
7,74 
7,73 
7,72 
7,71 
7,70 
7,69 
7,68 
7,67 
7,66 
7,64 
7,63 
7,62 
7,61 
7.60 
7,60 
7,58 
7,58 
7,58 
7,58 
7,57 
7,52 
7,52 
7,52 
7,52 
7,51 
7,51 
7,49 
7,48 
7,46 
7,45 
7,44 
7,43 
7,42 
7,39 
7,38 
7,38 
7,38 
7,38 
7,38 

Don Angel Cristóbal Sánchez .................... . 
Don Gregorio Martín Casillas ................. . . . 
Don Leonardo Castro Díaz ....... ..... .. ....... . . 
Don Rafael Infantes Balbás ...................... . 
Don Antonio Montero Sanz .................... . . . 
Don José Herrainz Pérez ......................... . 
Don Eduardo Gómez Plana ...................... . 
Don Agustín Lozano Barbado ................... . 
Don Pascual Cánovas Aledo ..................... . 
Don Eliecer Muñoz Jiménez .................... . 
Don Francisco Naranjo Salguero ... ........... . 
Don Félix Fernández Torremocha .............. . 
Don J ulián Martín Leandro ...................... . 
Don Evelio Barbero Cubo ...................... . . . 
Don Víctor N úñez Suárez ....................... . 
Don Máximo Miguel de las Heras Sanz . .... . 
Don Federico Gómez Navidades .. ....... ....... . 
Don Tomás Ramos Camacho ............ ........ . 
Don Cipriano Chorro Bermejo .................. . 
Don Valentín Gómez Jiménez .................... . 
Don Jesús Gutiérrez Fernández ................. . 
Don Valentín Luenco Romero .. ... .............. . 
Don Luis García Arriero ......................... . 
Don José Antonio Méndez Uría .. .. ............ . 
Don Dionisio García Merchán ........... ...... . . . 
Don José Saavedra Frutos ..... . ........ . ........ . 
Don Vicente Sánchez Sánchez ...... . ....... . .. . . 
Don Juan Antonio Vi llar Morcillo .............. . 
Don Benito Bravo Luis ............. . . . ..... . .... . . 
Don Julio Alba Gómez ........................... . . 
Don Eugenio Ballesteros López ............... . . . 
Don J ulián Alvarez Gabriel ........... . ......... . . 
Don Francisco Alonso Illana ................... . . 
Don Francisco Ballesteros Caño .............. .. . 
Don Mariano Alcónez Blanco ................. ... . 
Don Angel Alonso Adell .......................... . 
Don Luis Alarcón Rodrigo .......... . ........... . . 
Don Manuel Bueno Labajo .............. . ..... . .. . 
Don León Ayuso Bermejo ........ . ..... .... . .. . . . 
Don Domingo Aceña Galán ........... .. .......... . 
Don Modesto Alaes López ....................... . 
Don Amancio Gómez' Jiménez ............ .. .. .. .. 
Don Pedro Rodríguez Sánchez .............. .... . 
Don Francisco Gómez Jiménez ................. . 
Don Cecilio Rojo del Pozo .............. . ...... .. 
Don Isidoro Ruiz Ortega ......................... . 
Don Manuel Morado Martínez ................. . 
Don Feliciano Mur Calzadilla .................... . 
Don Luis Naranjo de la Fuente ............. .. 
Don Pedro Naranjo Salguero ................... . 
Don Manuel Osuña Castillo .................... .. 
Don Francisco Javier Pascual Delgado .... . .. . . 
Don Luis de la Peña Palacios ................. .. 
Don Calixto Pérez Leo .......................... .. 
Don Aurelio Gómez Zazo ....................... .. 
Don Ricardo González Sánchez ........ ....... .. . 
Don Gregario Sánchez Iglesias . ... ............. . 
Don Víctor Herradón Martín ................... . 
Don Severiano Miguel Leal Gómez ........... . 
Don Luis Salas Miranda ............ ..... ........ .. 
Don Joaquín López Olmo ......... .............. .. 
Don Matías Sánchez Casillas ................ . ... . 
Don Domingo López Santos .................... . 
Don Jesús Martín Galán ...... ......... ........... . 
Don Jesús Crespo Ruiz ........................... . 
Don Juan Chamar ro Perogil ... ................. . 
Don Alejandro Díaz Girón .......... ............. . 
Don Martín Domínguez Díaz .................... . 
Don Víctor Manuel Campos Poveda ........... . 

7,38 
7,37 
7,37 
7,36 
7,36 
7,35 
7,34 
7,31 
7,30 
7,23 
7,22 
7,21 
7,20 
7,19 
7,10 
7,09 
7,09 
7,08 
7,07 
7,07 
7,06 
7,05 
7,04 
6,90 
6,71 
6,70 
6,61 
6,60 
6,50 
6,31 
6,30 
6,22 
6,22 
6,21 
6,21 
6,20 
6,20 
6,12 
6,11 
6,10 
6,10 
6,10 
5,10 
5,10 
5,09 
5,09 
5,09 
5,08 
5,08 
5,08 
5,08 
5.08 
5.08 
5,08 
5,07 
5,07 
5,07 
5,06 
5,06 
5,06 
5,06 
5,06 
5,06 
5,05 
5,05 
5,05 
5,05 
5,04 
5,04 
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Pesetas 

Don Eutimio del Saz López ....... ................ 5,04 
Don Domingo Huertas Serna ..................... 5.04 
Don Miguel Fraile Jiménez ........ .... ........... 5,03 
Don Cecilio Sierra Ortega ........................ 5,03 
Don Angel Sánchez Sánchez . ....... .... ......... 5,03 
Don Conrado Ruiz Sáez ........................... 5.03 
Don BIas Rodríguez Rodríguez ... ............... 5,03 
Don José Vallejo Díaz .............. .... .... ........ 5,03 
Don Epifanio Pérez García ............... .. ....... 5,03 
Don Juan Francisco Fuentes Barrasa ......... 5,03 
Don Manuel Rossi Sanz ........................... 5,02 
Don Francisco Montejano de Fuente.. .......... 5,02 
Don Mirano Jiménez Delgado .................... 5,02 
Don Arturo Jiménez Martín ................ . .... 5,02 
Don Pedro Jordán Crespo ............. ... ........ 5,02 
Don Angel Sierra Ortega .......................... 5,02 
Don Angel Lara Carmona ... ....... .............. 5,01 
Don Amador Marrupe Gil............. ........... 5,01 
Don Antonio Bachiller Rodríguez ............... 5,01 
Don Félix Galán Collado .......................... 5,01 
Don Víctor Rincón González .. ................... 5,01 
Don Doroteo Medina Prieto ... ........... ......... 5,01 
Don Teófilo Molano Rodríguez .......... .... .... 5,01 
Don Miguel Rodríguez Ballesteros .............. 5,01 
Don Herminio González Gil ............... :..... .. 5,01 
Don Eduvigis Zafra Garrido ..................... 5,01 
Don Santiago Casla Rivilla .................. .. .... 5 
Don Antonio Jiménez Menéndez ................ 5 
Don Nicolás Candel Navarro ..................... 5 
Don Pedro de la Fuente Gutiérrez .... ..... ... 5 
Don Alfonso Zazo García .......................... 5 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido 
en la base décimocuarta del concurso, todas las actuaciones 
de don Vicente Bienvenido Sigüenza Arias, por encon­
trarse incurso en el apartado b) de la base tercera de la 
convocatoria, y las de los concursantes que se relacionan 
a continuación, por no haber presentado, dentro del plazo 
concedido al efecto, su documentación. 

Don Luis Blázquez García. 
Don Angel Bueno Labajo. 
Don Gregorio Burgos García. 
Don Raimundo Castejón Moreno. 
Don Ramón Furio García. 
Don Francisco Galbán Abad. 
Don Domingo García Aparicio. 
Don Atanasio García Curto. 
Don Juan García Mercado. 
Don José Luis García Pérez. 
Don Narciso González Yagüe. 
Don Luis Antonio Iglesias García. 
Don Manuel Martín GÓmez. 
Don Ramón Martín Sánchez. 
Don Antonio Molina Parrilla. 
Don Manuel Orcero Molina. 
Don Modesto Pardo Bricio. 
Don Celerino Pascual Pascual. 
Don Felipe Pérez Cejuela Serrano. 
Don Mario Perruca Díaz. 
Don Pedro Roldán Sevillano. 
Don José María Sánchez Almestre. 
Don José María Uclés Palomeque. 

10. Convocar concurso para proveer la plaza de Jefe 
~e la ~;cción de Psiquiatría del Instituto Municipal de 

ducaclOn, con arreglo a las bases que obran unidas al 
expediente y que se publicarán en el momento oportuno. 

11. Conceder a don Manuel Gay Saiz de Baranda, 
Guardia de Policía Municipal, con efectos a partir del día 
11 de julio último, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agos­
to de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de du­
ración de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpora­
ción a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

12 a 18. Conceder a don Daniel Martín Moreno, don 
Ismael Martínez San Julián, don Basilio Tello Cabezuelo, 
don Santos García García, don José Ochoa Abuín, don 
Aurelio Cervigón Guidal, operarios del Servicio de Lim­
piezas, y a doña Natividad Moya Bravo, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decre­
to de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo míni­
mo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezcan en tal situación; teniendo derecho al solicitar su 
reincorporación a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en sus categorías. 

19. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 17 de marzo último, que concedía el pase a la 
situación de excedencia voluntaria a don J aures Rodríguez 
Bueno, Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por haber 
renunciado el interesado al disfrute de la misma, perma­
neciendo todavía en servicio activo, de conformidad con el 
artículo 369 de la ley de Régimen local, artículo 4.° del 
título preliminar del Código Civil y artículo 96-1 de la ley 
de Procedimiento administrativo, supletoria de las normas 
que rigen el procedimiento de las Corporaciones locales. 

20. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 10 de marzo último, que concedía el pase a la 
situación de excedencia voluntaria a don Juan Ortega Alon­
so, Peón del Servicio de Vías Públicas, por haber renun­
ciado el interesado al disfrute de la misma con anterioridad 
al día 3 de abril siguiente, fecha ésta en que comenzó aqué­
lla a ser efectiva, de conformidad con el artículo 369 de la 
vigente ley de Régimen local, artículo 4.° del título preli­
minar del Código Civil y artículo 96-1 de la ley de Proce­
dimiento administrativo, supletoria de las normas que rigen 
el procedimiento de las Corporaciones locales, debiendo con­
siderarle al interesado desde el día 3 de abril del año en 
curso hasta que se reincorpore al servicio activo en la situa­
ción de licencia por asuntos propios, sin derecho a sueldo 
ni devengo alguno durante este tiempo ni a que le sea 
computado el mismo a ningún efecto. 

21. Adoptar las resoluciones que se expresan a conti­
nuación, en vista de los informes emitidos por la Interven­
ción de Fondos Municipales, en cumplimiento de lo orde­
nado por la resolución segunda del acuerdo de la Comisión 
de 31 de marzo último, dictado en acatamiento de la sen­
tencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 16 de noviembre de 1964, que 
estimó el recurso interpuesto por doña María de los Ange­
les Valero Gil, viuda del que fué funcionario del Cuerpo 
Técnicoadministrativo don Federico Planas Camps: 
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Primera. Establecer que la cantidad que corresponde 
percibir a la interesada en concepto de pensión de viudedad 
es la de 29.462,53 pesetas anuales, que representan el 71,40 
por 100 del nuevo haber regulador, de 41.264,06 pesetas, 
resultante de incrementar el anterior, que ascendía a pese­
tas 35.369,20, con las dos pagas extraordinarias, según 10 
ordenado en el fallo de la citada sentencia. 

Segunda. Aprobar la liquidación practicada por la In­
tervención para el abono a dicha señora de las diferencias 
entre la pensión que venía percibiendo y la que le corres­
pondía percibir, a tenor de la resolución precedente, por el 
período comprendido entre el 8 de julio de 1956 y el 31 de 
diciembre de 1963, y que asciende a un total de 37.096,97 
pesetas; y 

Tercera. Aprobar igualmente la liquidación practicada 
para el abono a la propia interesada de las diferencias que, 
por el mismo concepto, le corresponden por el período com­
prendido entre e11 de enero y el 31 de diciembre de 1964, 
y que suponen un total de 5.161,15 pesetas. 

22. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Fondos Municipales para dar cumplimiento a 10 
dispuesto en el apartado tercero del acuerdo de la Comi­
sión de 18 de noviembre de 1964, dictado en acatamiento 
del auto de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial, fecha 18 de abril anterior, que re­
solvió definitivamente acerca de la ejecución de la senten­
cia de 12 de mayo de 1961, recaída en el recurso interpuesto 
por el que fué funcionario del Grupo de Subalternos don 
Baltasar García García; y, en consecuencia, reconocer 
a quienes acrediten la condición de herederos de dicho 
señor el derecho a que se les haga efectiva la cantidad de 
103.587,37 pesetas, importe total de las diferencias que al 
causante le hubieran correspondido percibir entre los emo­
lumentos que se le satisfacían como Ordenanza y los que 
debieron abonársele como Macero (categoría esta última 
a la que le asimila la Sala dictada), por el período com­
prendido entre el 22 de noviembre de 1950 y el 31 de di­
ciembre de 1964, mes inmediato anterior al de su falle­
cimiento. 

23. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Emiliano Saugar Babarro, operario del Matadero 
Municipal, por resultar apto para el servicio activo, según 
informe del Servicio Municipal de Profilaxis, de confor­
midad con 10 dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales y re­
glamentarias en vigor que le son de aplicación. 

24. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­
dad administrativa que se le ha seguido, la sanción de mes 
y medio de suspensión de empleo y sueldo al operario de 
Talleres Generales don Joaquín Prego lriarte, como autor 
de una falta grave de ausencia injustificada del servicio, 
determinada en el artículo 102-1-2.0 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de· las 
obras de pavimentación de la calle de la Isla de Sumatra, 
celebrada el 24 de julio último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Construcciones Sainero (S. A.), en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 830.595,80 
pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 1.119 sepulturas, exentas, en el 
cuartel 320, de primera en el 321 y de segunda en los 326 
y 327 del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
(proyecto N-l), celebrada el día 20 de julio último, yadju­
dicar definitivamente la misma a favor de Hernanz Obras 
y Construcciones, con la baja del 1,12 por 100 en los precios 
tipo del presupuesto de contrata,_ de 6.380.291,20 pesetas. 
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27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de transformación de combustible sólido a lí­
quido en la caldera del Matadero de Vicá1varo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 288.545,21 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 406 del vigente presupuesto gene­
ral ordinario de gastos; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad. 
judicada mediante la celebración de subasta, pero en aten. 
ción a la urgencia, reduciendo a la mitad los plazos de 
convocatoria, de conformidad con 10 dispuesto en los artícu­
los 13 y 19 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

28. Retirar del orden del día una propuesta interesan_ 
do la aprobación de una compensación económica a la 
Empresa Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) por 
las obras de construcción del colector Vallecas-Estación 
Depuradora, por un importe de 1.298.291,58 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de liquidación de 
deudas. 

29. Quedar enterada del fallo de la sentencia dictada 
por la Sala 4.a del Tribunal Supremo estimatorio del recurso 
interpuesto contra la resolución del Ministerio de la Gober­
nación, de 31 de enero de 1962, por doña Emilia Calderón 
Robledano y otros, relativa a la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca números 58 y 60 de la calle del Mesón de Paredes, 
debiendo acatarse y cumplirse en sus propios términos. 

30. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid por el que se tiene por desistido a don Santiago 
Lozano García del recurso interpuesto contra la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 30 de la calle de Bravo 
Murillo, debiendo acatarse y cumplirse en sus propios tér­
mmos. 

31. Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal 
Supremo por el que se tiene por desistido a don Modesto 
Salas Aguado del recurso interpuesto contra el acuerdo 
municipal de inclusión de la finca número 85 de la calle de 
Martínez Izquierdo en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, debiendo acatarse y cum­
plirse en sus propios términos. 

32. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don José Eguinoa Barrena contra la resolución adoptada 
por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 13 de 
enero del año actual, en cuanto en el mismo se disponía la 
demolición de la planta de áticos construída en las fincas 
números 5, 7 y 9 de la calle de Gabriel Lobo, ratificán-

- dose, por el contrario, la denegación de la licencia solici­
tada, confirmada por la resolución del Tribunal Conten· 
ciosoadministrativo, de la que se daba cuenta, y acordar 
elevar propuesta al excelentísimo señor Delegado del Go­
bierno en la Coplaco de demolición de la susodicha plant~ 
de áticos, con cargo a la propiedad constructora, don J ose 
Eguinoa Barrena, bajo los apercibimientos a que hubiera 
lugar, por la infracción urbanística cometida, y reserva en 
favor de esta Corporación, mientras no se lleve a cabo, de 
su inclusión en matrícula del arbitrio con fin no fiscal esta­
blecido por la Ordenanza de exacciones número 4 del actual 
presupuesto de ingresos; fundamentándola en la ley de 
Ordenación Urbana de 1 de marzo de 1946 y reglamento 
de 17 de octubre de 1947. 

Hacienda 

33. Librar a la Empresa Municipal de Transportes 
la cantidad de 9.232.140 pesetas, importe de las dozavas 

partes correspondiente a los meses de julio y agosto del 
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año actual, del crédito consignado en capítulo V, artícu­
lo 4.°, concepto 1.0, partida 551, del presupuesto general 
ordinario de gastos formulado para el ejercicio en curso, 
para cubrir el déficit inicial previsto en el de explotación 
de dicha Empresa, según el artículo 24 del reglamento de 
constitución de la misma, cantidad que tendrá aplicación 
a la partida que figuraba con el número 561 en el presu­
puesto de gastos de 1964, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la 
ley de Régimen local. 

34. Aprobar un gasto total de 1.800 pesetas, con cargo 
a la partida 389-2 del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde existe análoga consignación, para 
abonar el importe de las cenas servidas al personal que 
hizo guardia en los distritos de Ventas y Universidad, a ra­
zón de 900 pesetas a cada uno de los mismos, dejadas de 
consignarse por omisión en la propuesta anterior, cuyas 
cantidades deberán ser libradas a los Concejales Presiden­
tes de las Juntas de los respectivos distritos. 

35. Aprobar un gasto de 10.500 pesetas para abonar 
a don J ulián Menéndez el importe de una relación de fac­
turas por trabajos realizados con destino a la Banda Mu­
nicipal de Madrid, con cargo a la partida 374 del presu­
puesto general ordinario de 1964, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Su­
perioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación. 

36. Aprobar un gasto total de 2.085.574,12 pesetas 
para abonar el importe de once certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo a las Resul­
tas aprobadas en sesión de 21 de abril último. 

37. Aprobar un gasto total de 957.865,05 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones por suministros 
realizados a los Servicios municipales, con cargo a las Re­
sultas aprobadas en sesión de 21 de abril último. 

38. Aprobar un gasto de 1.384 pesetas para abonar el 
importe de dos relaciones de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo a la partida 733 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación. 

39. Conceder al Asilo de San Rafael la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 30 de la calle de Maudes te­
niendo en cuenta que el enajenante, sobre quien re~e el 
arbitrio, es dicha institución, la cual está declarada de ca­
rácter benéfico por Real Orden de 31 de octubre de 1915, 
por lo que le es de aplicación la exención concedida en el 
apa:tado d) del artículo 520 de la ley de Régimen local; 
debIendo, en su consecuencia, ser anulada la liquidación 
que se impugna y decretarse la conclusión y archivo del 
expediente. 

40. Conceder a la CongregaciÓn Salesiana de San 
Fr~ncisco de Sales la exención de pago del arbitrio de plus 
valla correspondiente a la transmisión de la finca número 36 
de la calle de Alcalá, teniendo en cuenta que por tratarse de 
herencia causada al fallecimiento de don José Andrés Colás, 
el arbitrio recae sobre dicha institución, la cual está decla­
~ada de carácter benéfico, a tenor de lo establecido en el 

oncordato con la Santa Sede de 27 de agosto de 1963, por 
lo que le es de aplicación la exención concedida por el pá­
~rafo 3.° del artículo 520, en relación con el 518, ambos de 
a ley de Régimen local. 
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41. Conceder a don Aníbal Ruiz Villar la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del piso tercero izquierda de la finca número 7 de la 
calle de Santiago Bernabéu, teniendo en cuenta que se 
trata de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo 
de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma interior de 
grandes poblaciones, y por tratarse de primera transmisión, 
de conformidad con lo establecido en el apartado f) de la 
base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debien­
do, en su consecuencia, ser anulada la liquidación que se im­
pugna y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

42. Adoptar, como consecuencia de la reclamación 
presentada por don Alfonso Ventoso Sánchez, administra­
dor de la Comunidad de Propietarios de la finca núme­
ro 50 (antes 48) de la calle de Hilarión Eslava, solicitando 
la rectificación en matrícula, que figura a nombre de don 
Eufrasio Briz García, para suscrición a nombre de la citada 
Comunidad, y la concesión de la bonificación del 90 por 100 
en las las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondientes a dicha finca, por hallarse ésta 
acogida a los beneficios fiscales previstos en la ley de Vi­
viendas Bonificables del 19 de noviembre de 1948, con 
devolución de las cantidades abonadas con cuota normal 
a partir de la fecha en que tuvo lugar la construcción de 
la finca, un acuerdo con los siguientes apartados. 

Primero. Conceder la bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas del arbitrio durante el tiempo que reste hasta 
el 26 de enero de 1977, en que finaliza el plazo de veinte 
años de bonificaciones tributarias, contado desde la fecha 
en que fué otorgada la calificación provisional de vivienda 
bonificable. 

Segundo. Elevar a definitiva la baja provisional pro­
puesta por el Negociado de Arbitrios, por cambio de nom­
bre y situación y tratarse de vivienda bonificable, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso, produciéndose alta 
simultánea de la misma inscripción a nombre de la Comu­
nidad reclamante, con cuota reducida; y 

Tercero. Desestimar la devolución de cantidades abo­
nadas con anterioridad al 17 de diciembre de 1964, fecha 
en que fué formulada la reclamación. 

43. Conceder a la Sociedad anónima Sanatorio de 
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para domicilio social 
y consultas en la calle de Sagasta, 4, en virtud de lo pre­
visto en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza de 
exacciones número 11 en favor de los cambios por tralado 
que, como en el caso presente, tienen carácter forzoso. 

44. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por R.E.I.C.O.M.S.A. 
(Representaciones, Exportaciones e Importaciones Comer­
ciales, S. A.) contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo, fecha 12 de febrero del año en curso, que 
desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de tres parcelas 
de terreno sitas en las calles de Loma Isidra y Raimundo 
Fernández Villaverde. 

45. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Carmen Rubio Sacristán contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, fecha 29 de enero del año en 
curso, que estimó en parte su reclamación sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de una finca sita en el camino antiguo de los Aceiteros 

46. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Rafael Mar­
tínez Minuesa sobre revocación de decreto del Delegado 
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del Servicio de Hacienda, Rentas y Patrimonio, fecha 22 de 
abril último, así como contra la denegación, por el silencio 
administrativo, del recurso de reposición interpuesto contra 
dicho decreto, en relación con el arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de un terreno en la calle de 
Gaztambide, sin número. 

47 a 52. Acatar y cumplir en sus propios términos las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia que a continuación se relacionan, 
estimatorias de las reclamaciones que se expresan: 

Reclamación interpuesta por doña Bárbara García In­
duráin contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de pavimentación de la calzada, asignadas a la finca 
número 314 de la calle de Bravo Murillo. 

Reclamación interpuesta por doña Josefa Gonsálvez Mo­
rillos contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de alcantarillado, asignadas a la finca número 36 de 
la calle de Matías Montero (en la distribución, a nombre 
de Escuela Graduada Matías Montero, rectificado por 
acuerdo municipal de 27 de noviembre de 1959). 

Reclamación interpuesta por doña Melitona Gallego 
AyIlón contra la aplicación de contribuciones especiales, por 
obras de instalación de tuberías para suministro de agua, 
asignadas a las fincas números 17 y 19 de la calle del Dulce 
Nombre de María. 

Reclamación interpuesta por doña Dolores Lozano Si­
món y otros contra la aplicación de contribuciones especia­
les, por obras de instalación de tuberías para suministro 
de agua, asignadas a las fincas números 5, .16, 14, 17, 1, 
7 Y 8 de la calle del Dulce Nombre de María. 

Reclamación interpuesta por la reverenda Madre Sor 
Eulalia de Jesús, Superiora del Noviciado-Congregación 
de Hermanitas de los Pobres, contra la aplicación de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, asig­
nadas a la finca número 65 de la calle de López de Hoyos. 

Reclamación interpuesta por don Ramón García de Diego 
contra la aplicación de contribuciones especiales, por obras 
de calzada y aceras, asignadas a la finca nílmero 21 de la 
calle de Antonio Salvador. 

53. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, aceras y absorbederos, asig­
nadas a la finca número 51 de la calle de Villaamil, propie­
dad de don Juan de la Serna Rodrigo, accediéndose a su 
petición, por hallarse enclavada la finca en zona de ensan­
che y tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las mismas, que es incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

54. Estimar el recurso de reposición formulado por la 
Compañía Comercial Hispano Mexicana (S. A.) contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 26 de 
mayo último, desestimatorio de la solicitud de exención de 
pago de la cuota de contribuciones especiales asignada a la 
finca número 100 de la calle de Jorge Juan, por obras de 
instalación de alumbrado público ejecutadas en los accesos 
al Palacio de los Deportes, dejando sin efecto el acuerdo 
recurrido y concediendo en su lugar la exención solicitada, 
con anulación del recibo que hubiere sido expedido por la 
finca y conceptos expresados, una vez que se ha compro­
bado que en la fecha de las obras estaba sujeto el inmueble 
al recargo del 4 por 100 del Ensanche, que es incompatible 
con aquéllas, según 10 establecido en el artículo 587-2.° de 
la ley de Régimen local. 

55. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acordar, en ejecución de la resolución del 

Gobierno Civil de 5 de junio de 1962, la reversión a doña 
Sara Argumosa Salmón y demás herederos de doña Teresa 
Argumosa Salmón de las dos parcelas sitas en las calles de 
Castillejos y Madrid, denominadas A y C en el expediente, 
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con una superficie de 1.608,75 y 1.025,05 metros cuadrados 
respectivamente, y valoradas en 1.081.080 y 688.833,60 pe~ 
setas; y 

Segundo. El ingreso de las 1.769.913,60 pesetas, precio 
total de la reversión, habrá de formalizarse en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, hasta que la Supe_ 
rioridad acuerde su definitiva aplicación presupuestaria. 

Enseñanza 

56. Conceder una ayuda económica al Colegio Muni­
cipal de San I1defonso para hacer frente a los gastos ocasio­
nados con motivo de las enseñanzas de Bachillerato segui­
das por sesenta y cuatro alumnos del mencionado Centro 
docente en la modalidad de Radio y Televisión, por importe 
de 21.800 pesetas, que será cargo a la relación de Resultas 
que, procedente del ejercicio de 1964, se ha incorporado a la 
partida 729 del presupuesto formulado para el del actual 
ejercicio. 

57. Conceder una ayuda económica de 10.000 pesetas 
a la Superiora del colegio Jesús Divino Obrero, de la Colonia 
Casilda de Bustos, l'ara organizar una Colonia de Verano 
con las alumnas de dicho Centro docente, teniendo aplica­
ción dicho gasto a la partida 570 del presupuesto de gastos 
de 1964, que se mantiene en vigor en el formulado para el 
año actual con el número 558. 

58. Conceder una ayuda económica de 2.000 pesetas 
a la Inspección de Enseñanza Primaria de Madrid para 
hacer frente a los gastos de los actos religiosos que, con 
asistencia de los escolares madrileños, se han realizado en 
el mes de mayo en honor de Nuestra Señora de la Almu­
dena, Patrona de esta capital, siendo cargo dicha suma a la 
partida 570 del presupuesto de gastos de 1964, cuya partida 
se mantiene en vigor con el número 558 en el formulado 
para el año actual. 

59. Poner nuevamente al cobro a favor del adminis­
trador de la finca número 12 de la calle del Pez los alquileres 
de los locales arrendados para escuela en dicho inmueble 
correspondientes al cuarto trimestre de 1964, que fueron 
reintegrados a fondos municipales, siendo cargo su importe, 
de 7.032,69 pesetas, al concepto 152 del vigente presupuesto 
ordinario de ingresos. 

60. Abonar a la propiedad de la finca número 7 de la 
calle de Candelaria de Mora, donde funcionaron escuelas 
públicas, el importe de los alquileres correspondientes al 
tiempo comprendido entre el 1 de abril y el 10 de mayo 
último, fecha esta última en que se pusieron a disposición 
de sus dueños los mencionados locales, una vez resuelto el 
contrato de arrendamiento, siendo cargo su importe, de 
378,40 pesetas, a la partida 327 del presupuesto de gastos 
de 1964, cuya partida se mantiene en vigor con el núme­
ro 326 en el del año actual. 

61. Poner nuevamente al cobro el libramiento de 500 
pesetas para atender al servicio de limpieza y calefacción 
de la escuela unitaria de niñas de la calle de Francisca Ca­
longe, 2, cantidad que fué reintegrada a las arcas municip~­
les por no haberse presentado la interesada a su percepclOn 
en el momento oportuno, que corresponde al cuarto trimes­
tre de 1964, debiendo .librarse dicha suma a la Maestra de 
la indicada escuela, con cargo al concepto 152 del vigente 
presupuesto ordinario de ingresos. 

62. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de dieciséis 
grados y otras dependencias en la parcela D del ba:ri~ de 
Entrevías, celebrado el día 8 de julio último, y adJudIca.f 
definitivamente las mismas a favor de Construcciones GIl 
Grávalos (S. A.), como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja del 3,06 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 6.585.902,24 
pesetas. 
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63. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de dieciséis 

ados en la parcela H del barrio de Entrevías, celebrado f¡ día 8 de julio último, y adjudicar definitivamente las 
mismas a favor de Cooperativa de Construcción del Pozo, 
como autor de la única proposición admitida, con la baja 
ofrecida del 0,02 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 6.557.006,68 pesetas. 

64. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de dieciséis 
grados mixto en la parcela C del barrio de Entrevías, cele­
brado el día 20 de julio último, y adjudicar definitivamente 
1" misma a la única proposición presentada, suscrita por 
Construcciones Y Estudios Toisón (S. A.). con la baja del 
2,50 por 100 respecto a los precios tipo, de 8.021.611,20 
pesetas. 

65. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de veinte grados 
y otras dependencias en la parcela B del barrio de la Elipa, 
celebrado el día 9 de julio último, y adjudicar definitiva­
mente las mismas a favor de Construcciones Gil Grávalos 
(Sociedad anónima), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 4,06 
por 100 sobre los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 8.089.443,97 pesetas. 

66. Declarar válido el acto de la subasta de las obras 
de construcción de un grupo escolar de catorce grados 
(mixto) en la parcela 2-B del barrio de Manoteras, cele­
brado el día 8 de julio último, y adjudicar definitivamente 
las mismas a favor de don Manuel Carpio Carpio, como 
autor de la única proposición presentada, con la baja ofre­
cida del 2,88 por 100 sobre los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 6.639.010,90 pesetas. 

67. Conceder una ayuda económica de 500 pesetas al 
Centro Cultural de Antiguos Alumnos de Jesús y San 
Martín para el sostenimiento de las clases de enseñanza 
establecidas por dicho Centro, con aplicación a la parti­
da 570 del presupuesto de gastos de 1964, partida que se 
mantiene en vigor con el número 558 en el del año actual. 

68. Aprobar un gasto de 4.200 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar 
Felipe n, de la calle Vía Límite, de la Ventilla, debiendo 
librarse dicha cantidad al Director del indicado grupo, con 
cargo a la partida 328 del presupuesto de gastos de 1964, 
partida que se mantiene en vigor con el número 327 en el 
formulado para el año actual. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

Ci1:'II""",n,".n,,..n." ,''''Io''''h,.,,,.n.'I,n,,Io''''''''''''".I",,,,,",,,".'I,II,II.,.,II,II,n.I','Io,,,n,IIo,I,'I"I,n,n,n,'''''''' 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

1 Don Rafael Pérez Avilés, para frutería y huevería en 
a calle de Embajadores, 169. 

Don Juan González Barragán, para huevería y frutería 
Y,venta de comestibles en la calle de Eugenia de Montijo, numero 80. 
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Don Rafael Santamaría Fúster, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la plaza del Dos de Mayo, 10. 

Don Francisco Arribas Fuentes, para fábrica de guantes 
en la calle de la Verónica, 13. 

Don Mario González Rojas, para peluquería de señoras 
y caballeros en el paseo del Comandante Fortea, 14. 

Don Anselmo Sánchez Adeva, para. alfarería en la calle 
de Antonio Rubio, 7. 

Don Donato Laso Zorrilla, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Víctor Pradera, 44. 

Don Jaime Díaz García, para taberna en la calle de 
Valdecanillas, 49. 

Don Víctor García Martínez, para venta de calzado en 
el camino viejo de Leganés, 134. 

Doña Soledad González Cartosana, para frutería en la 
calle de Villagarcía, 1. 

Doña Luisa Díaz Palacio, para óptica y fotografía en la 
calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Compañía Atlántica de Transacciones (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de Velázquez, 41. 

Don Julio García Martín, para lechería en la calle de 
Valencia, 18. 

Doña María J. Martínez, para peluquería de señoras 
en la calle de Londres, 27. 

Don Alberto Tillit Guibert, para panadería en la calle 
de Velayos, 10. 

Don J ua J. Ofeiffer, para venta de maquinaria en la 
calle de José Ortega y Gasset, 70. 

Don Fernando Moratilla García, para taller de sastre 
en la calle de Valderribas, 12. 

Don Emiliano Hernández Tornin, para peluquería de 
señoras en la calle del General Pardiñas, 36. 

Don A. Fernández Concejo, para domicilio social en la 
calle de Hernán Cortés, 8. 

Doña Paula Figueroa García, para peluquería de señoras 
en la calle de Ferrer del Río, 23. 

Don Antonio Muñoz Azuárez, para venta de motocicle­
tas en la calle de Feijoo, 4. 

Don Virgilio Alonso Casado, para frutería y huevería 
en la calle de Ferraz, 29. 

Don Rafael Cobo Morales, para taller de tapicero en la 
calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don Cecilio Palencia Rivera, para joyería y relojería 
en el camino de la Laguna, 185. 

Don José Díaz Villanueva, para venta de confecciones 
en el camino de la Laguna, 193. 

Don José Díaz Villanueva, para venta de confecciones 
y taller de sastre en el camino de la Laguna, 134. 

Don Emilio Fabián Vicente, para joyería en el barrio 
del Pilar, bloque 24. 

Don Donato Alvarez Herrero, para depósito cerrado 
en la calle de la Virgen del Romero, 8. 

Don Manuel Carmona Muñoz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Jesús del Valle, S. 

Doña María América Rincón, para peluquería de seño­
ras en la calle de Joaquín María López, 42. 

Almacenes Bustillo (S. A.), para sastrería en la calle 
de la Victoria, 1. 

Don Pedro Alarcón Lusarreta, para taller de electri­
cista en la calle de Tenerife, 13. 
- Don Agustín Rueda Sánchez, para taller de montajes 
de plástico en la calle de los Monederos, 1. 

Don Gaudencio Moreno, para supermercado en la plaza 
de San Amaro, 9. 

Don Santiago Recio Merchán, para venta de carbones 
y astillas en el poblado mínimo de Caño Roto, 12. 

Don Manuel Puente, para venta de confecciones en 
la calle de la Oca, 58. 

Don Santiago Moza, para venta de automóviles y ca­
miones en el paseo del General Martínez Campos, 24. 
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DENEGACIONES 

Don J uan José Guerrero, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Virgen de la Roca, 9. 

Don Manuel N ogués Ribares, para taller de reparación 
de maquinaria en la calle de Donoso Cortés, 74. 

Don Santiago Jiménez García, para frutería y venta de 
huevos, aves y caza en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, bloque 805. 

Don Antonio Pastor Luzón, para frutería y verdulería 
en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Salvador Saiz Berrendero, para venta de aves, 
caza y huevos en la avenida de Alfonso XIII, 27. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Mercedes Isturiz Muñoz, para taller de modista 
en la calle de Ferraz, 36. 

Madrid, 9 de agosto de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

1,'1.11.'1,'1.'1,'1.'1,'1,'1,'1,11.",1"".'1.1.,'1.'1,11.11"1.1'.1,,11,'1 ,1,,,1 ,11,1',1',11,11,'1.1',11,'1,. ' _""1,'1,1101.,11 .'1"1.1",1",,,,,,'.11 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de la 
Asunción Sanz Alonso proyecta establecer una mercería y perfu­
mería en la casa número 2 de la calle de las Mayólicas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Martínez y Mo­
reno (S. L.) proyectan establecer un depósito cerrado de carpin­
tería en la casa número 3 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ramos 
Herreros proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la casa 
número 5 de la calle de Olido 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Esco­
lar Pérez proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 1 de la calle de Carlos Paino. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municip;.les 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Barral 
Rubio proyecta establecer una casquería en la casa número 5 de 
la calle de! Acuario. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ramón 
Cruz Pérez proyecta establecer un taller de electricista en la casa 
número 34 de la calle de Marcenado. 

Las pérsonas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la .fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ignacio Gon­
zález Sánchez proyecta establecer una fontanería en la casa nú­
mero 47 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Rodrí­
guez Espinosa proyecta establecer un estudio de fotografía en la 
casa número S de la calle de las Moreras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario Villa 
proyecta establecer una oficina de coches de alquiler en la casa 
número 42 de la avenida de las Islas Filipinas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador 
~{orenO Peñas proyecta establecer un taller de electricista en la 
casa número 36 de la calle de Altamirano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
Zorrilla proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 972 del polígono G, tienda 214, del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente López 
Asenjo proyecta establecer una tienda de venta de alfombras, esteras 
y persianas en la casa número 34 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las vrdenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Blesa 
Castillo proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la casa 
número 9 de la calle de Quintiliano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Busti-
110 (S. A.) proyecta ampliar su establecimiento con venta de tejidos 
y confecciones en la casa número 6 de la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fermín Díez 
Gómez proyecta establecer un taller de reparación de motocicletas 
en la casa número 33 de la calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mIno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

9 de agosto de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria Ange­
la García Martínez proyecta establecer una fontanería en la casa 
número 15 de la calle del Puerto de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen- conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene, 
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio 
Herrera Alvarez proyecta establecer un taller de vaciado de esca­
yola en la casa número 9 de la calle de Rosario Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Lanchas 
Torrijos proyecta establecer una sastrería en la casa número 85 de 
la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * ::~ 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Blasa Sánchez 
de la Mata proyecta establecer un taller de reparación de moto­
cicletas en la casa número 4 de la calle de J osué Lillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Juliana 
González Cano proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 72 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri¡;L 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ventura Arano 
Bermejo proyecta establecer una tienda de venta de confecciones 
en la casa número 1 de la calle de María Ignacia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación ­
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de la 
Piedad, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de 
Zurbarán, con vuelta a la de Joaquín García Morato, 14, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviere por conveniente 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince 
días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AB06N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 25 y 27 de la calle 
de Mariano Benlliure, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artícu­
lo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayunta­
miento lo que tuviere por conveniente y aportar o proponer las prue­
bas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publi­
cación. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Ramiro 11, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguie,ntes al de esta publicación. 
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene-

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de Tir­
bia, se pone en general conocimiento la citada petición, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 de~ reglamento 
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de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S d 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo

e 

todo intere~ado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuvier~ 
por convenIente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
d~ los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue_ 

bles de Edificación forzosa de la finca número 148 de la calle de 
López de Hoyos, se pone en general conocimiento la citada petición 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo IS del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * '" 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 61 de la calle de 
Alejandro Morán, 41 antiguo, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo que determina 
el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho Elrtículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviere por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta pu­
blicación. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 187 moderno de la 
calle de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artícu­
lo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle de Mon­
tesa, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz, 88, se pone en gene­
ra! conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significán­
dole que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento 10 que tuviere por conveniente y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 4 de agosto de 1965.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

========================================================~~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 15 de septiembre de 1965 
========~================================================~ 
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